							TRIBUNAL DE DISTRITO DEL CONDADO DE YAKIMA 
Información para Cambio de Nombre 
Información para Cambio de Nombre

	

La persona que desee cambiar su nombre puede presentar una demanda en el Tribunal de Distrito en el lugar donde vive. Las peticiones son disponibles en Yakima, Grandview, y por internet. 

Cuotas de iniciación: $298.50 
Las cuotas de iniciación deben pagarse en el momento que se registra la petición y no son reembolsables. 
Si usted paga con cheque, su audiencia será fijada en 20 días para verificar que el cheque tiene fondos. 

Exención de Cuotas: Conforme al reglamento general 34 (GR 34), las exenciones de cuotas son disponibles sobre pedido. Si le conceden una exención de cuotas, todas las cuotas de presentación, de administración, y de registros serán exentas. Las exenciones de cuotas no aplican a costos para copias adicionales de la orden de cambio de nombre. Las copias adicionales costarán $5.00 cada una.  

Antes de Presentar Su Petición para Cambio de Nombre: Todos los documentos deben estar completamente rellenados con tinta negra o escritos a máquina y escritos de manera fácil de leer. Por favor lea cuidadosamente las declaraciones dentro de la petición, usted va a firmar el documento bajo juramento de pena de perjurio. Prepárese para poder mostrar identificación con foto en el momento de presentar su petición.  

Cambio de Nombre para Menores de Edad: Al presentar su petición debe proveer una copia del acta de nacimiento. Los padres biológicos/naturales deben firmar la petición. Si no puede conseguir el consentimiento del padre o de la madre, usted debe notificar oficialmente al padre o a la madre haciendo que le entreguen en persona una copia de la petición y el aviso de audiencia y usted debe presentar un comprobante de notificación oficial. La notificación oficial debe llevarse a cabo por lo menos 20 días antes de la audiencia. 

Si no sabe el paradero del otro padre o la otra madre, usted debe pedir que el Juez le autorice notificación por edicto. Mire L-CRLJ-65.

Lo que puede esperar durante su audiencia y después: Usted debe presentarse en la audiencia. En la audiencia, el Juez va a considerar la petición y va a tomar una decisión. Le proveerán una copia certificada de la orden de cambio de nombre. Las copias adicionales costarán $5.00 cada una.  Si usted está tratando de conseguir una copia, por favor vaya a la oficina del Auditor del Condado de Yakima (Yakima County Auditor).

Delincuentes sexuales registrados y/o delincuentes bajo la jurisdicción del departamento de correcciones: Si usted o el menor de edad es delincuente sexual registrado, debe entregar una copia de la petición a las oficinas del Sheriff del Condado de Yakima (Yakima County Sheriff) y a la Policía de Caminos del Estado de Washington (Washington State Patrol) por lo menos cinco días antes de la audiencia.  
Un delincuente bajo la jurisdicción del departamento de correcciones que solicite cambiar su nombre deberá entregar una copia de esa solicitud al Departamento de Correcciones por lo menos cinco días antes de emitirse una orden concediendo el cambio de nombre.

Si usted nació dentro del estado de Washington, debe mandar copias certificadas de todo el papeleo al Departamento de Salud al:
Department of Health
Center for Health Statistics
P.O. Box 9709
Olympia, WA 98507-9709

El Tribunal registrará su cambio de nombre con la Oficina del Auditor del Condado de Yakima. 

Horarios del Tribunal de Distrito:
Yakima L-V 8:00AM A 4:30PM  128 N. 2nd Street, Yakima, WA 98902.
Grandview L-V 8:30AM – 4:30PM (cerrado de 12:00 a 1:00) 1313 W. Wine Country Rd. Grandview, WA 98930.

Si tiene preguntas llámenos al (509)574-1804 o por internet al https://www.yakimacounty.us/412/District-Court	
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